
República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

 
RESOLUCION FID. No. 2-2005 

( 5 de mayo de 2005) 
 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
en uso de sus facultades legales, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que STANFORD INTERNATIONAL BANK (PANAMA),S.A., es una sociedad constituida 
de conformidad con la legislación panameña, inscrita en el Registro Público de Panamá de la 
sección de Micropelículas Mercantil, a la Ficha: 427208, Documento: 419999 desde el 23 de 
diciembre de 2002; 
 
Que STANFORD INTERNATIONAL BANK (PANAMA), S.A. se encuentra autorizada para 
efectuar el negocio de Fideicomiso en o desde Panamá al amparo de la Licencia Fiduciaria 
otorgada mediante Resolución FID No.11-2004 del 29 de julio de 2004; 
 
 Que por intermedio de Apoderados Especiales se ha solicitado el cambio de nombre de la 
empresa STANFORD INTERNATIONAL BANK (PANAMA), S.A. por STANFORD  
BANK (PANAMA), S.A.; 
 
Que el referido cambio de nombre obedece al cambio de razón social de la  mencionada  entidad 
bancaria el cual fue autorizado mediante Resolución S B N° 233-2004 de 30 de diciembre de 
2004; 
 
De conformidad con el Artículo 13 del Decreto Ejecutivo Nº 16 de 3 de octubre de 1984, toda 
reforma al Pacto constitutivo de las empresas fiduciarias requerirá de la aprobación de esta 
Superintendencia; 
 
Que la presente solicitud no merece objeciones por parte de esta Superintendencia de Bancos, 
estimándose procedente resolver de conformidad; 
 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO:        Autorizase el cambio de nombre de STANFORD 
INTERNATIONAL BANK (PANAMA), S.A. por STANFORD  BANK (PANAMA), 
S.A.;para los efectos de la Licencia Fiduciaria y de las operaciones fiduciarias. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Ordénese al Banco Nacional de Panamá adoptar el referido cambio 
de nombre para los efectos del depósito restringido mantenido en el Banco para los fines del 
Artículo 14 del Decreto Ejecutivo  Nº 16 de 3 de octubre de 1984. 
         
Dada en la ciudad de Panamá a los cinco ( 5) días del mes de mayo de dos mil cinco (2005). 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
 
 

         
        Delia Cárdenas 
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